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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez informo a usted de la presente 

acción de Tutela, la cual nos correspondió por reparto, verificado por la 

oficina judicial a través del aplicativo Tyba el 10/10/2023. Provea usted.  

Cartagena de Indias D.T. y C.,10 de octubre de 2023 

 

MONICA PATRICIA DE AVILA TORDECILLA  

SECRETARIA  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA DE 

INDIAS.DIEZ (10) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

Conforme a la acción impetrada y los documentos allegados, de 

conformidad con lo plasmado en el escrito de tutela, siendo ello así el 

juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la presente Acción de Tutela invocada por PEDRO 
NEL RUIZ POLANCO contra MINISTERIO DE EDUCACION, 
DEPARTAMENTO DE BOLIVER, SRECRETARIA DE EDUCACION DE 
BOLIVAR en procura de la protección de sus derechos constitucionales 
al mínimo vital, igualdad, debido proceso, al trabajo, seguridad social, 
dignidad humana y estabilidad laboral reforzada. 
 
SEGUNDO: VINCULAR a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL, por su eventual interés o relación en las resultas del presente 
trámite. 
 
COMSIONESE a esta entidad a fin de que proceda a la notificación de 
todos los participantes del “CONCURSO DIRECTIVOS DOCENTES Y 
DOCENTES – POBLACIÓN MAYORITARIA ZONAS RURALES Y NO 
RURAL – 2150 a 2237 DE 2021 Y 2316 y 2406 DE 2022 SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DE BOLIVAR-, para que estos 
procedan a ejercer su derecho a la defensa y contradicción, como 
vinculados. 
 
TERCERO: NEGAR la medida la medida provisional y/o cautelar 
solicitada por la accionante por guardar estricta relación con el objeto de 
la acción de tutela, conforme a la no superación de las hipótesis descritas 
en el artículo 7° del Decreto 2591 de 1991. 
 
CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a las partes de conformidad con 
el Art. 16 de Decreto 2591.    
 
QUINTO: CONCEDER el término de dos (2) días a la parte accionada 
contados a partir del recibo de la correspondiente comunicación, a fin de 
que informen a este despacho, sobre los hechos que hoy son objeto de 
la presente acción de tutela y ejerzan su derecho a la defensa y 
contradicción. 
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En su informe, las entidades se servirán indicar el nombre del 

obligado a cumplir los fallos de tutela, así como también de su 

superior jerárquico.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ROSIRIS MARÍA LLERENA VÉLEZ 

JUEZA 
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